
                          

 

 

 

 

 

 

Por medio del presente informamos a nuestro cliente CAPRES y asegurados acerca de la emisión 

de cheques prepagos, debido a un importante incremento de las solicitudes de cheques para las 

siguientes patologías: 

 HIPERTROFIA DE CORNETES 

 COLESCISTECTOMIA 

 CATARATAS 

 SEPTOPLASTIA, ENTRE OTRASPATOLOGIAS PREVIO ANÁLISIS DE LA COMPAÑÍA 

A partir del 01/07/2017 serán emitidos cheques única y exclusivamente para escritas 

emergencias (según patologías) o casos en los que por causa ajena al asegurado requiera la 

emisión del mismo previo análisis de la compañía de seguros, por lo que exhortamos a los 

asegurados adherirse al listado de las clínicas afiliadas a seguros constitución el cual se 

suministrara a CAPRES en la medida que la compañía nos lo facilite, los convenios con las 

clínicas se revisan semanal o quincenalmente. 

RECOMENDACIÓN: antes de realizar su solicitud por favor verificar que la clínica escogida 

trabaje con ambas pólizas tanto la básica como el exceso para evitar retrasos en las solicitudes. 
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